
acto administrativo, que les afecta, correspondiente a la diligencia de embargo sobre saldos de cuentas y depósitos banca-
rios. En todo caso, la comparecencia se producirá en el plazo máximo de quince días naturales, contados desde el siguiente
a la publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de Cantabria; cuando, transcurrido dicho plazo, no se hubiese
comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales, desde el día siguiente al del vencimiento del
plazo señalado para comparecer.

APELLIDOS Y NOMBRE / RAZÓN SOCIAL N.I.F. / C.I.F. FECHA INTENTO NOTIF. NºENVÍO POSTAL NºEXPTE.

CASADO CASADO, ÁNGEL 02.046.615-Y 03-12-07 447546988 473/07
DÍAZ SIERRA, PURIFICACIÓN 15.103.911-H 03-12-07---04-12-07 447546985 476/07
LÓPEZ FELICES, GONZALO 13.728.860-E 03-12-07---04-12-07 447546971 488/07
AHEDO LLAGUNO, MARÍA ISABEL 72.256.244-L 03-12-07---05-12-07 447546987 470/07
OYARZABAL ECHEVARRÍA, BLAS ANTONIO 19.516.892-N 03-12-07---05-12-07 447546972 491/07

Laredo, 18 de diciembre de 2007 –El recaudador, Miguel Ángel Alberdi Porcelli.
07/17233
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AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Citación para notificación de diligencia de embargo de
sueldos, salarios y pensiones.

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria; y en el
número 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
modificado por la Ley 4/1999, de 13 de enero; por medio
del presente anuncio se cita a las personas, físicas o jurí-
dicas, que a continuación se relacionan, a quienes no ha
sido posible notificar, por causas no imputables a este
Servicio de Recaudación, para que comparezcan por sí, o
por persona que les represente, en esta oficina de
Recaudación de Tributos Municipales, órgano responsa-
ble de la tramitación, sita en la calle Doctor Velasco,
número 4, de Laredo, en horario de 9:00 a 14:00 horas, en
días laborables de lunes a viernes, con el fin de efectuar
la notificación del acto administrativo, que les afecta,
correspondiente a la diligencia de embargo sobre sueldos,
salarios y pensiones. En todo caso, la comparecencia se
producirá en el plazo máximo de quince días naturales,
contados desde el siguiente a la publicación del presente
anuncio en el BOC; cuando transcurrido dicho plazo, no
se hubiese comparecido, la notificación se entenderá pro-
ducida a todos los efectos legales, desde el día siguiente
al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

APELLIDOS Y NOMBRE/ NIF/CIF FECHA INTENTO Nº ENVIO Nº EXPTE.
RAZÓN SOCIAL NOTIF. POSTAL

ATECA MAZÓN, MARINA 14.780.201-X 05-12-07 447546778 410/07
CALVO URRUTIA, ALICAIA
DE LAS MERCEDES X2.244.653-Z 04-12-07---05-02-07 447546780 144/07
GARCIA NIETO, MELQUIADES 14.891.549-S 04-12-07---05-12-07 447546784 269/07
RIO BARBA, JOSE 13.470.179-E 04-12-07---05-12-07 447546790 353/07
ITURRIAGA GARCIA, GASPAR 14.919.110-E 04-12-07---05-12-07 447546786 283/07
INSTITUTO NACIONAL -- 03-12-2007 447546779 410/07
DE LA S. SOCIAL

Laredo, 18 de diciembre de 2007.–El recaudador,
Miguel Ángel Alberdi Porcelli.
07/17234

AYUNTAMIENTO DE LAREDO

Citación para notificación de liquidaciones correspondien-
tes a obras a cargo de particulares.

Habiéndose intentado por dos veces la notificación en el
domicilio fiscal del contribuyente, o bien por resultar des-

conocido el mismo en dicho domicilio o lugar, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 112 de la Ley
General Tributaria (Ley 58/2003 de 17 de diciembre, BOE
del 18), se requiere al contribuyente, o a su representante,
al objeto de que comparezca en el servicio de
Intervención del Ayuntamiento de Laredo, (Casa
Consistorial, avenida Jose Antonio, 6, de 9 a 14 horas) en
el plazo máximo de quince días naturales, contados a par-
tir del siguiente a la publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Cantabria, al objeto de practicar la noti-
ficación correspondiente a la liquidación que a continua-
ción se señala. Cuando transcurrido dicho plazo no se
hubiese comparecido, la notificación se entenderá produ-
cida a todos los efectos legales desde el día siguiente al
vencimiento del plazo de quince días naturales antes
señalados.

- CONCEPTO: OBRAS A CARGO DE PARTICULARES ACOMETIDA
SANEAMIENTO BARRIO LA PESQUERA, CAMINO IZQUIERDA, 15.

- OBLIGADO TRIBUTARIO O REPRESENTANTE: DON EMILIO REN-
TERIA ALONSO.

- NIF: 13607106F 

Laredo, 18 de diciembre de 2007.–El alcalde, Santos
Fernández Revolvo.
07/17270

AYUNTAMIENTO DE MEDIO CUDEYO

Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto
general de 2008 y plantilla de personal.

Aprobados inicialmente por el Ayuntamiento en sesión
plenaria celebrada el día 27 de diciembre del año en curso
el presupuesto general con la plantilla de personal y las
bases de ejecución para el ejercicio 2008, estarán de
manifiesto al público en la Intervención Municipal de esta
Entidad, por espacio de quince días durante los cuales,
cualquier habitante del término municipal o persona inte-
resada, podrá presentar contra aquellos las reclamacio-
nes que estimen pertinentes ante el Pleno de esta
Corporación con arreglo a los artículos 169, 170 y 171 del
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que
aprueba el texto refundido de la Ley reguladora de las
Haciendas Locales.

Medio Cudeyo, 28 de diciembre de 2007.–El alcalde,
Juan José Perojo Cagigas.
07/17567

AYUNTAMIENTO DE NOJA

Citación para notificación de providencia de apremio a deudores

Con arreglo a lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, por el presente
anuncio se cita a las personas o entes jurídicos que a continuación se relacionan, a quienes no ha sido posible notificar por
causas no imputables a este Servicio, para que  comparezcan en el Ayuntamiento en el plazo de quince días contados
desde el siguiente a la publicación de este anuncio, para notificarles por comparecencia actos administrativos que les afec-
tan cuyas referencias constan seguidamente, con la advertencia  de que si no atienden este requerimiento la notificación se


